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Nocaima, Cundinamarca, Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS 

DEMANDADOS MIGUEL ANTONIO AVILA LOPEZ Y OTRA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00070 00. 

ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 
 

De las excepciones de mérito presentadas por el Curador ad litem que representa los 
demandados MIGUEL ANTONIO AVILA LOPEZ Y FANNY ISABEL LÓPEZ ROCHA, córrase 
traslado al demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (Art.443CGP). 
  

Notifíquese y cúmplase: 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Enith Lemus Perez 
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